Especialidad

Escalas Técnica

Observaciones

Tierra.
Militares de Carrera.

Tierra Militares de
Complemento.

Tierra Militares de
Complemento
(MCCE).

Armada.

Aire y del Espacio.

Construccion.

Telecomunicaciones y Electrénica.

Mecanica.

Construccion.

Telecomunicaciones y Electrénica.

Mecénica.

Telecomunicaciones y electrénica. )

Ingenieros.

Ingenieros (MCCE). )
Ingenieros Militares de Complemento.

Técnicas Aeroespaciales.

Telecomunicaciones y Electrénica.

Infraestructura.
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Ingeniero Técnico de Obras Publicas ( especialidad en Construcciones Civiles, Hidrologia, — Transportes y Servicios Urbanos),
Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico industrial especialidad electricidad

Con requisito especifico para Ingeniero Técnico de Telecomunicacion. En caso de no cubrirse se podra cubrir por ingeniero Técnico
de Telecomunicacion, (especialidad Sistemas Electronicos, Sistemas de Telecomunicacion o Telematica.) o por Ingeniero Técnico
en Informatica (especialidad Informatica de Gestion o Informatica de Sistemas)

Tres plazas con requisito especifico para aspirantes con

titulo que habilite para la profesion regulada de Ingeniero Técnico Aeronautico. En caso de no cubrirse con Ingeniero Técnico
Industrial ( especialidad en Mecéanica o Quimica Industrial), Ingeniero Técnico Aeronautico ( especialidad en Equipos y Materiales
Aeroespaciales, Aeronaves , Aeropuertos) o ngeniero Técnico de Minas (especialidad en Instalaciones Electromecanicas Mineras).

Ingeniero Técnico de Obras Publicas ( especialidad en Construcciones Civiles, Hidrologia, — Transportes y Servicios Urbanos)
Arquitecto Técnico.
Ingeniero Técnico industrial especialidad electricidad

Para Ingeniero Técnico de Telecomunicacion. En caso de no cubrirse para Ingeniero Técnico en Informatica, (especialidad en
Informatica de Gestion o Informatica de Sistemas)

Una plaza con requisito especifico para a Ingeniero Técnico Aeronautico. En caso de no cubrirse para Ingeniero Técnico Industrial,
especialidad en Mecénica y especialidad Quimica Industrial. Ingeniero Técnico Aeronautico ( especialidad en — Equipos y Materiales
Aeroespaciales, Aeronaves, Aeropuertos)

Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Instalaciones Electromecanicas Mineras.

Requisito especifico: Ingeniero de Telecomunicacion o Ingeniero Técnico
de Telecomunicacion.

una (1) plaza para Ingeniero Técnico de Telecomunicacién o Ingeniero Técnico en Informatica y una (1) plaza para Ingeniero
Técnico en Obras Publicas o Arquitecto Técnico. En el caso de no cubrirse estas dos plazas con estas titulaciones, se podran
cubrir:

+ Ingeniero Técnico de Obras Publicas o de Arquitecto Técnico, a las que se aplicara el valor multiplicador F=1,8.

* Arquitecto técnico, ingeniero técnico aeronautico, Ingeniero Técnico industrial, Ingeniero Técnico de Obras Publicas, Ingeniero
Técnico de Telecomunicacion, Ingeniero Técnico Naval, a la que se aplicara un valor multiplicador de 1,2

* Ingeniero Técnico de Minas al que se le aplicara el valor multiplicador F=1

Para Ingeniero Técnico de Telecomunicaciéon o Ingeniero Técnico en Informatica.

Arquitecto técnico, ingeniero técnico aeronautico, Ingeniero Técnico industrial, Ingeniero Técnico de Obras Publicas, Ingeniero
Técnico de Telecomunicacion, Ingeniero Técnico Naval, Ingeniero Técnico en Obras Publicas e Ingeniero Técnico de Minas

requisito especifico para Ingeniero Técnico Aeronautico. En el caso de no cubrirse cse asignaran con requisito de titulacionde
Ingeniero Técnico Industrial.

Dos (2) plazas para Ingeniero Técnico Aerondutico. En el caso de no cubrirse:
— Ingeniero Técnico de Telecomunicacion con valor multiplicador F=1,8
— Ingeniero Técnico Industrial con el valor multiplicador F=1,2

Una (1) plaza para Ingeniero Técnico Aeronautico. En el caso de no cubrirse s:
— Ingeniero Técnico Industrial o Arquitecto Técnico a las que se aplicara el valor multiplicador F=1,8
— Ingeniero Técnico de Obras Publicas a la que se aplicara el valor multiplicador F=1,2



